
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N° 110/2012 
á, 30 de mayo de 2012 

VISTOS: 

Media11te Hojn de Rutn No. 184/2012 y oficio se remite a conocimiento y considernción del 
Honorable Concejo MU!Licipnl, el Couvenío Interinstitucioual de Cooperación n suscribirse 
entre el Gobiemo Autónolllo Municipal de Snntn Cruz de la Sierra y el Hogar de Nil1os 
"VIRGEN DE FATIMA". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Plnn Operativo A11ual POA 2012 Hogar de Ni11.os VIRGEN DE FA TIMA, creado hace 
33 mios nproximndalllente, desde el mio 1990 las religiosas Herlllnnns de la Caridad, to111nron 
posesión del Hogar hasta la fecha presente contimínn trnbnjaiUio incansablemente, el Hogar 
tiene unn mpacidad para albergar a 70 niños y 11il1ns cuyas edades oscila¡¡ entre los recién 
nacidos lwsta los 6 flllos, los niJios reciben protección integral como ser: Salud, educación, 
vestime11tn y otros, adjunta Certificndo de NO deudor emitido por el DepartnmeJZto de 
Contabilidad del Gobierno Municipal de Santn Cruz, certificn que la sáiora YUKARI 
KAWASHIMO no tiene cuentas pe11dientes lli saldos deudores, asimisrno no tiene deuda por 
concepto de cajn chicn, el TestimoHio Publico No. 088/2.010 ante In Notaria de Fe Publicn No. 
70, Poder que co11jiere la Herlllnnn junko Sueyosl1i a favor de In Hermana Yuknri Kmunshilllo, 
Acta de NombmlllÍeHto d.e las Herl/lnnas de ln Caridad n favor de ln Hnn. Yuknri Kmunshinw 
como Directora del Hogar de Ni71.os Virgen de Fátima y Certificado de Acreditnció11 del 
Gobierno Autónon1o Departnlllentnl que el HOGAR DE NIÑOS VIRGEN DE FA TIMA es 
una iJZstitucióll si11 fines de lucro, gozn de Personalidad jurídicn de la iglesia Católica, está 
representada por la Hna. Yukari Kawashinw, se encuentra registrado el HOGAR DE NIÑOS 
conforme al Artículo 2 de la Resolucióll Prefectural No. 95/2.007. 

Que, el Reglarnento In temo del Hogar de Ni!los ViRGEN DE FA TIMA, ubicado en la 
Auenida Hemando Sanabria, entre segundo y tercer n¡¡illo, Calle Tucabaca No. 2440, consta de 
IV Titulas y 30 artículos, anexo un reglarnento de personal, los Planes y Programa de 
actividades 2.012, detalle mes a mes y día a día de lns principales actividades, el Llenado de 
formulario con inforl/lación de la Institución, no tiene fecha exacta de fundación, el objetivo 
i nsti tucionnl brindar protección integral y cristiana a ni! los y n i11.as en si funciones de 
abandono, orfandad y riesgo social desde recién nacidos hasta los 6 atzitos, son servicios básicos 
prestados por el Gobierno Mzuzicipal, ngun, energía eléctrica, teléfono, internet y otros, textiles 
y vestuario, productos químicos y farmacéuticos, productos de limpieza, el aporte solicitado es 
de Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 00/100 Bolivianos), el Oficio de recomendación del Arzobispado 
de Santa Cruz por el cual certifica que el HOGAR DE NiÑOS VIRGEN DE FA TiMA es urzn 
Institución sin fines de lucro que pertenece n la Tglesin Católica, anexo ellnforme Psicológico de 
la Hna. Yuknri Kawashimo, diagnostica que presenta unn buena ubicación de tiempo, lugar y 
tiempo, es totalmente nornwl, el Certificado Médico Certificn que In paciente Yukari 
Kmuashimo se encuentra en buen estado de snlud, Certificado de Antecedentes FELCC no 
registra antecedentes policiales, fotocopia legalizada por el Ministerio de Gobierno sobre la 
cédula de identidad Extranjero 0002517 Yulcari Kmuashin1o, hoja de -uida y oficio. 

Que, el Inforl/le TéCllico Legnl No. 14/2012 sobre firma de Convenio entre el Gobierno 
AutóHonw Municipal y el Hogar de Nir1os Virgen de Fátilllfl, recomienda la suscripción y 
re111isión del Convenio Interinstitucio¡¡n[ al Honorable Concejo Municipal, el fornwlario de 
J¡¡spección jirlllndo por Trabajadora Social Defensoría de ln Niñez, inforllln que existe una 
cnpncidad de albergue de 70 personas, atención per111nnente, cocina 1 buen estado, 1 comedor 
amplío y buen estado, batería de bar/.os 5 por ambiente, donnitorios 5 con una cantidad de 10 

cunas por nmb�enlc, 5 salas de reuniones y aclwidades, 1 campo deporlivo al aire libre, Regislr� l i 
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de Ejewción rfe Gasto CERTIFICACJON PRESUPUESTARIA No . 0001202012, preventivo 
No. 00138, Total autorizado Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 00/100 BoliFúznos). 

Que, el Convenio Interi11stitllcional de Cooperación No. 18/2012 Suscrito entre el Gobierno 
Autónomo Mzmicipal de Santa Cruz de la Sierra, representado por el lng. Percy Ferntíndez 
Añez Alcalde Mwzicipat Dr. Raúl He11ia Correa en su condición de Oficial Mayor rfe 
Desarrollo Humano y la Lic. María Rosa Valencia Plaza en su condición de Directora de 
Gé11ero y Asuntos Generacionales y el Hogar de Niiios VIRGEN DE FA TIMA representado 
por la Hna. Yukari Kawashirno co1z Cédula de Identidad Extranjero No. 0002517, ante la 
solicitud del Hogar rfe Nirios Virgen de Fátima, el Municipio luz 11isto por conveniente adoptar 
la polítim de prom011er la cooperación nwral y material para la col!tinuirfnrf riel servicio y 
ote11ción, el ol�¡eto es 110rmar las condiciones del apoyo económico que efectuará el Gobierno 
Municipal a favor del Hogar de N ii1os VIRGEN DE FA TIMA, así mismo aunar e�fuerzos 
entre las partes, para el beneficio de los niiios, nifias de O a 6 m1os de edades en situación de 
riesgo social, el monto comprometido a desembolsar es de Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 00/100 

Bolivianos) a favor del Hogar de Nil1os Virgen de Fátima, destinados a cubrir los gastos de 
servicios básicos, agua, ht7., teléfono, servicio rfe intern.et, productos químicos rfe limpieza y 
fimllacéuticos, textiles y vestuarios, co111bustible, la Conwnicación Interna No. 260/2012 

rernisión de Conuenio lnterinstitucional de Cooperación, para su respectiva firma y remisión al 
Honorable Concejo Municipal. 

Que, por 1111mdato de lo establecido en el inciso b) del Artículo 28 de la Ley No. 1178 de 
Administración y Co11trol Gubernamentales SAFCO y en atención al principio rfe Buena Fe, se 
presume la licitud de las actividades realizadas por todo servidor público, en el citado proceso. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, de confornúdad a lo norrnado en 
la Ley No. 2028 de Municipalidades y otras 11ormas conexas, en uso de sus legitimas 
atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de fecha 30 de mayo del año 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el Convenio Iuterinstitucional de Cooperación 
No. 18/2.012 suscrito entre el Gobierno Autónomo Mullicipal de la ciudad de SaJLta Cruz 
de la Sierra, representado por el Ing. Percy Femández Aiiez Alcalde Mwzicipal y dellliÍS 
personeros legales y el Hogar de Niños "VIRGEN DE FATIMA" representado por la Hna. 
Yukari Kawashimo con C"Pdula de Identidad Extmnjero No. 00025U, el monto a desembolsar 
es de Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 00/100 Bolivianos) destinados rz cubrir los gastos d.e servicios 
básicos, agua, luz, teléfono, sen1icio de interne( productos químicos de lilllpieza y 
farmacéuticos, textiles, vestuarios y combustible, de acllerdo a lo presupuestado en el POA 
2012 de la Direccióll de Géneros y Asuntos Gelleracionales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutá.Jo Municipal r¡ueda encargado del wmplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

lag. CarS Ma:.=l �veiSam•edrn 
CONCEJAL SECRETARIO 

Gral. bog. Freddy So� Melgar 
C NCE]AL PRESI;�*E a.i. 
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